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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 

                                          CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 

DE 80 SILLAS PROFESIONALES PARA MÚSICOS DE LA FUNDACION ORQUESTA Y CORO 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del contrato es el de suministro de 80 sillas profesionales para músicos de la 
Fundación Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid, ubicada en Calle del Mar Caspio, 
4, de Madrid. Se trata de sillas técnicas totalmente equipadas y montadas para la práctica e 
interpretación de los músicos, ergonómicas, regulables en asiento y respaldo, de tejido 
transpirable e ignífugo y con un respaldo que proporcione un soporte lumbar adecuado y 
permita la libertad de movimiento necesaria. 

 
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS DE LAS SILLAS PROFESIONALES PARA 

MÚSICOS DE LA FUNDACION ORQUESTA Y CORO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

SILLAS DE ORQUESTA: 

• ALTURA DE ASIENTO: 48-53 CM 

• ÁNGULO DE RECLINACIÓN: -4º A 10º 

• AJUSTE DE PROFUNDIDAD DEL RESPALDO: 11º 

• AJUSTE DE ALTURA DEL RESPALDO: 14 CM 

• APILABLE (MÍNIMO DE 5 UNIDADES) 

• COLOR: NEGRO/NEGRO 

• DIMENSIONES DEL RESPALDO: 26 X 40 CM (ALTO/ANCHO) 

• DIMENSIONES DE LA BASE DEL ASIENTO: 43 X 41 CM (ANCHO/PROFUNDO) 

• RESISTENTE AL FUEGO: M1 (BS EN 1021 1 Y 2) 

• TEJIDO DE LANA MEZCLADA DE 360 G/M2 

• RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE CLASE ISO12947 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de suministro será el de dos meses desde la formalización del contrato. 
 
La entrega podrá realizarse en horario de mañana o tarde de forma indistinta, siempre y 
cuando no se interrumpa el normal funcionamiento de las dependencias donde se produzca 
la entrega, en cuyo caso deberán realizarse en horario de tarde exclusivamente. 

 
4. GARANTÍAS 
 

Se establece como plazo garantía dos años desde la fecha de recepción del suministro. 
 
5. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 

Director General de Cultura e Industrias Creativas. 
 
6. CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO 
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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 

                                          CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

 

 

 
Las consultas acerca del pliego de prescripciones técnicas se podrán realizar escribiendo a 
raul.msoler@madrid.org. 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 

 

 

 

Fdo.: Manuel Lagos Gismero. 
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